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			EUSKO TRENBIDEAK, S.A.U.

			2016

			ANUNCIO de Eusko Trenbideak, S.A.U., de modificación del Anuncio relativo a las bases reguladoras de los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal derivados de las DA 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre.

			El artículo 18.2.c) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, del Boletín Oficial del País Vasco, establece que los errores u omisiones en el texto remitido para su publicación que no se deduzcan claramente del contexto y cuya rectificación pueda suponer una real o aparente modificación del contenido o sentido del documento, se subsanarán mediante disposición del mismo rango.

			Así, advertidos errores de dicha índole en el anexo del Anuncio relativo a las bases reguladoras de los procesos selectivos de estabilización de empleo temporal derivados de las da 6.ª y 8.ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial del País Vasco n.º 249, de 30 de diciembre de 2022, se procede a la publicación íntegra del anexo.

			ANEXO

			– Plazas para cubrir mediante concurso:
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			– Requisitos de los aspirantes.

			Además de los recogidos en la Base 2 (Requisitos Generales de participación), son requisitos para ser admitidos en los procesos de los distintos puestos de trabajo:

			• Agente de tren: estar en posesión de titulación académica de graduado escolar, graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente a efectos laborales.

			Nivel de Idiomas: Euskera (B2).

			• Agente de operaciones de tranvía: estar en posesión de titulación académica de graduado escolar, graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente a efectos laborales.

			Estar en posesión del carné de conducir C y D en vigor.

			Nivel de Idiomas: Euskera (B2).

			• Agente operaciones tren: estar en posesión de titulación académica de graduado escolar, graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente a efectos laborales.

			Nivel de Idiomas: Euskera (B2).

			•Información y atención a la clientela: estar en posesión de titulación académica de graduado escolar, graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente a efectos laborales.

			Nivel de Idiomas: Euskera (C1); Inglés (B2).

			• Conductor-cobrador: estar en posesión de titulación académica de graduado escolar, graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente a efectos laborales.

			Estar en posesión del carnet de conducir clase D, del Certificado de Aptitud Profesional (CAP) y de la Tarjeta de Tacógrafo Digital con una vigencia futura de 6 meses desde la fecha de publicación de la convocatoria.

			Nivel de Idiomas: Euskera (B2).

			• Agente tranvía: estar en posesión de titulación académica de graduadoescolar, graduado en educación secundaria obligatoria o equivalente a efectos laborales.

			Estar en posesión del carné de conducir C y D en vigor.

			Nivel de Idiomas: Euskera (B2).

			– Requisitos comunes a todas las plazas convocadas.

			Los establecidos en la Base 2 y en relación con el Euskera, de manera específica, lo recogido en el apartado F) de la misma.

			– Abono de la tasa por gastos de inscripción y pruebas.

			Conforme a lo recogido en el párrafo final de la Base 5.

			En Bilbao, a 17 de abril de 2023.

			El Director General de Euskotren,

			FRANCISCO JAVIER SEOANE ICARAN.

		

		
			 
BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO
www.euskadi.eus

		

	OEBPS/image/P192244001.png
ria-Gasteiz

“Agente





OEBPS/image/P192244006.png
Lesaio

“hgents de ren B





OEBPS/image/P192244003.png
ViesGastez | Azpaita

Informacion y atencién a a chentela 3 0





OEBPS/image/P192244004.png
frsso

‘Agents operaciones tren





OEBPS/image/P192244005.png
VioriaGastiz






OEBPS/image/P192244002.png
Lebaro  Elgabar  Leba  Zumaia

“Gonducior cobrador 2 5 0 3





